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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
 

SUBSECRETARIA DE PROMOCION Y FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION 

DATOS BÁSICOS CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios 
profesionales, en la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Participación Ciudadana, en el proyecto denominado: 
“Fortalecimiento a los organismos de Acción Comunal de 
primer y segundo grado de Santiago de Cali. BP26005392 
 

No. Contrato 4173.010.26.1.128- 
2025 

Nombre del 
prestador del 
servicio 

MONICA TOBON 
ROJAS 

Cedula 29.786.186 

Valor del contrato: $27.720.000 

Fecha inicio  24/ene/2025 

Fecha finalización 30/jun/2025 

CUOTA (5) 

No. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ACTIVIDADES REALIZADAS  

1 

Orientar profesionalmente a las 

organizaciones comunales en los 

temas técnicos y sociales en el 

marco del cumplimiento de la 

normatividad comunal, relacionada 

con la inspección vigilancia y 

control, y hacerles seguimiento a los 

requerimientos identificados para su 

funcionamiento. 

 

1. Realice Inspección a la situación legal y organizativa de 

la JAC Gran Limonar de la Comuna 17 estableciendo 

un diagnóstico y/o seguimiento para la intervención 

oportuna y eficaz, de conformidad con la norma 

comunal vigente. -  ACTA No. 348 

 
2. Realice Inspección a la situación legal y organizativa de 

la JAC Ciudadela Comfandi de la Comuna 17 

estableciendo un diagnóstico y/o seguimiento para la 

intervención oportuna y eficaz, de conformidad con la 

norma comunal vigente. -  ACTA No. 350 

 

3. Realice Inspección a la situación legal y organizativa de 

la JAC El Ingenio de la Comuna 17 estableciendo un 

diagnóstico y/o seguimiento para la intervención 

oportuna y eficaz, de conformidad con la norma 

comunal vigente. -  ACTA No. 418 

 
4. Realice Inspección a la situación legal y organizativa de 

la JAC Urbanización Lili de la Comuna 17 estableciendo 

un diagnóstico y/o seguimiento para la intervención 

oportuna y eficaz, de conformidad con la norma 

comunal vigente. -  ACTA No. 419 
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2 

Realizar seguimiento, 

acompañamiento y caracterización 

de las organizaciones comunales 

de primer y segundo grado, 

verificando el cumplimiento de la 

normatividad vigente para su 

adecuado funcionamiento en aras 

de adoptar medidas en defensa de 

los afiliados. 

1. Participe en la reunión de socialización del presupuesto 

de inversión a los Organismos Comunales de Santiago 

de Cali, para la vigencia 2025. ACTA 399 -1. 

 

 

3 

Practicar visitas de inspección a los 

organismos comunales de primer y 

segundo grado, con el fin de 

determinar su situación legal y 

organizativa, para aplicar los 

correctivos necesarios dentro de las 

competencias asignadas a la 

Subsecretaría de Promoción y 

Fortalecimiento de la Participación 

1. Realicé soporte técnico en los procesos internos de la 

JAC Gran limonar de la Comuna 17 – Aspectos 

Normativos reforma estatutaria y plan de intervención -  

ACTA 349 

 

2. Realicé soporte técnico en los procesos internos de las 

Juntas de Acción Comunal de la Comuna 19 Reforma 

Estatutaria  - ACTA 395 

4 

Proyectar respuesta a los PQRS, 

incluyendo los trámites requeridos, 

asignados a través del sistema de 

gestión documental, cumpliendo 

con los tiempos establecidos en la 

norma y entregar oportunamente 

los documentos a gestión 

documental 

1. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 

No. 202541730100611662  -  Respuesta 

202541730200006371 - Asunto: Respuesta 

Convocatoria Asamblea General de Afiliados 

Urbanización Capri. 

 
2. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 

No. 202541730100655352  -  Respuesta 

202541730200006751 - Asunto: Acompañamiento a la 

Junta de Acción Comunal de la Urbanización Ciudad 

Capri – Comuna 17. 

 
Realicé traslado por competencia a la CCC de la  JAC 
Urbanización Ciudad Capri – Comuna 17 mediante 
comunicación con Radicado No. 202541730200006901 
- Asunto: derecho de petición instaurado por afiliados de 
la JAC Urbanización Ciudad Capri y residentes del 
territorio. 
 
Realicé traslado por competencia a la CCC de la  
ASOJAC – Comuna 17 mediante comunicación con 
Radicado No. 202541730200006911 - Asunto: derecho 
de petición instaurado por afiliados de la JAC 
Urbanización Ciudad Capri y residentes del territorio. 
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3. Realicé trámite a las Comunicaciones Radicado Padre 
No. 202541730100712792 del 10 de abril de 2025, radicado No. 
202541730100712302 del 10 de abril de 2025 y  radicado No. 
202541730100735252 del 14 de abril de 2025, No. 

202541730100741912 del 16 de abril de 2025, en las que 
solicitan realizar el Trámite Cancelación de dignatarios de la  JAC 
Urbanización Ciudad Capri - Comuna 17. 

 
Realicé revisión del trámite - listas de chequeo trámite 

inscripción de dignatarios JAC Ciudadela Comfandi 

Comuna 17. 
 
Proyecte Resolución 4173.020.21.1.914.000088 del 24 
de abril de 2025: “POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

RESOLUCIÓN No. 4173.417.21.1.914.000022 DEL 07 DE ENERO 
DE 2022, DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN 
CIUDAD CAPRI, DE LA COMUNA 17, DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, CON PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 003971 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 
1981 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO” 
 

4. Realicé trámite a la Comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100746882 en la que solicitan realizar el 
Trámite inscripción de dignatarios de la  JAC 
Urbanización Prados del Limonar - Comuna 17. 
 

Realicé revisión del trámite - listas de chequeo trámite 
inscripción de dignatarios de la JAC Urbanización 
Prados del Limonar - Comuna 17. 
 
Proyecte Resolución 4173.020.21.1.914.000098 del 08 
de mayo de 2025: “POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

RESOLUCIÓN NO. 4173.020.21.1.914.000308 DEL 13 DE JUNIO 
DE 2024, DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA 
URBANIZACIÓN PRADOS DEL LIMONAR, DE LA COMUNA 17, 
DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, CON PERSONERÍA JURÍDICA 
RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 0508 DEL 26 DE 
OCTUBRE DEL 2000 EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL Y GESTIÓN COMUNITARIA” 
 
 

5. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100746952 – Respuesta 
202541730200008151 - Asunto: Información 
Relacionada con el Estado Actual de la Vías – Acción 
Popular. 
 

6. Realicé trámite a la Comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100842962 en la que solicitan realizar el 
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Trámite modificación del cuadro de dignatarios JAC del 
Barrio El Gran Limonar 2ª y 3ª Etapa, Comuna 17.  
 

Realicé revisión del trámite - listas de chequeo trámite 
inscripción de dignatarios de la JAC Barrio El Gran 
Limonar 2ª y 3ª Etapa, Comuna 17.  
 
Proyecte Resolución No. 4173.020.21.1.914.000097 
del 7 de mayo de 2025: “POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

RESOLUCIÓN No. 4173.417.21.1.914.189573 DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2021, DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL 
BARRIO EL GRAN LIMONAR 2ª Y 3ª ETAPA, DE LA COMUNA 
17, CON PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
No. 02464 DEL 14 DE OCTUBRE DE 1997, EXPEDIDO POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA.” 

 

7. Realicé trámite a la Comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100783812 en la que solicitan realizar 
Modificación Cuadro de Dignatarios de la JAC del Plan 
Parcial Las Vegas de Comfandi, Zona de Expansión. 
  
Realicé revisión del trámite - listas de chequeo trámite 
inscripción de dignatarios de la JAC del Plan Parcial Las 
Vegas de Comfandi, Zona de Expansión. 
 
Proyecte Resolución No. 4173.020.21.1.914.000099 
del 8 de mayo de 2025: “POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

RESOLUCIÓN No. 4173.020.21.1.914.000728 DEL 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024, DE LA  JUNTA DE ACCION COMUNAL 
DEL PLAN PARCIAL LAS VEGAS DE COMFANDI, CON 
PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 20174173020004933 DEL 22 DE AGOSTO DE 
2017, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN, DEL DISTRITO 
DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA.” 

 

8. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100814182  -  Respuesta 
202541730200008261 - Asunto: solicitan copia de la 
personería jurídica de la JAC del Barrio Los Samanes, 
Comuna 17. 

 

9. Realicé trámite a la Comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100789242 en la que solicitan el 
reemplazo del libro de registro de afiliados de la JAC del 
Sector El Caney IV, Comuna 17. 
 

Realicé revisión del trámite - listas de chequeo trámite 
Reemplazo de libros JAC del Sector El Caney IV, 
Comuna 17. 
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Proyecte Resolución No. 4173.020.21.1.914.000100 
del 8 de mayo de 2025: “POR LA CUAL SE AUTORIZA EL 

REEMPLAZO DEL LIBRO DE REGISTRO DE AFILIADOS, DE LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL SECTOR EL CANEY IV DE 
LA COMUNA 17, DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, CON PERSONERÍA 
JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 
2011414600001103 DEL 1º DE AGOSTO DE 2011,  EXPEDIDA 
POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL.” 

 

10. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100816752  -  Respuesta 
202541730200008271 - Asunto: autorización para el 
uso del Parque El Refugio 1. 

 
Realicé traslado por competencia a la JAC El Refugio 1 
mediante comunicación con Radicado No. 
202541730200008351 - Asunto: Remisión de solicitud 
– Articulación de actividad en Parque El Refugio 1 
 

11. Realicé trámite a la Comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100813332 en la que solicitan el 
Reemplazo del Libro de Registro de Afiliados de la JAC 
del Barrio Bloque del Limonar, Comuna 17. 
 

Realicé revisión del trámite - listas de chequeo trámite 
Reemplazo de libros JAC del Barrio Bloque del Limonar, 
Comuna 17. 
 

Proyecte Resolución No. 4173.020.21.1.914.000102 

del 9 de mayo de 2025: “POR LA CUAL SE AUTORIZA EL 

REEMPLAZO DEL LIBRO DE REGISTRO DE AFILIADOS, DE LA 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BLOQUE DEL LIMONAR DE LA 

COMUNA 17, DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, CON PERSONERÍA 

JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0573 

DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2007, EXPEDIDA POR LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR 

SOCIAL.” 

 

12. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100808652  -  Respuesta 
202541730200008391 - Asunto: Respuesta 
Acompañamiento A Asamblea General de Afiliados – 
Junta de Acción Comunal del Barrio Los Samanes, 
Comuna 17. 
 

13. Realicé trámite a la comunicación con Radicado Padre 
No. 202541730100826232  -  Respuesta 
202541730200008401 - Asunto: Invitación a Kermes – 
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Junta de Acción Comunal del Barrio El Ingenio, Comuna 
17. 
 

5 

Realizar acompañamiento a las 

intervenciones territoriales para la 

participación ciudadana dentro del 

distrito de Santiago de Cali o las 

demás actividades asignadas, de 

acuerdo con el desarrollo del objeto 

contractual. 

  

1. Participé en la jornada de preparación para la 

Audiencia Pública Comuna 15 

FIRMA DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO 

   

Fecha Informe: 21/may/2025 
 
 

 


